
  

  

Exp- 135683 

Guayaquil, 23 de Abril del 2015 

Señora Ingeniera . 
ELVIA MARINA ALVAREZ ANDRADE 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicar a Ud. que la compañía AGROVIVEROS 
S.A., actualmente en liquidación, en sesión efectuada el 22 de enero del 2015, 

resolvió designar a Ud. LIQUIDADORA PRINCIPAL de la compañía con las 
atribuciones que señala la Ley y los Estatutos Sociales. En el ejercicio de su 
cargo ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía 
para los fines de liquidación.- 

La referida sociedad se constituyó mediante escritura pública 
autorizada por el Notario Trigésimo de este cantón, el 16 de Septiembre del 
2009, inscrita en el Registro Mercantil de esta ciudad, el 07 de Octubre del 

2009; y, se disolvió mediante escritura pública autorizada por el Notario 
Segundo del cantón Quevedo, el 26 de Julio del 2011 e inscrita en el Registro 
Mercantil de Guayaquil, el 09 de Marzo del 2012. 
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Ing. Eduardo Iván Arambulo Torres 
Secretario Ad-Hoc 

Agroviveros S.A., en liquidación 

Acepto el cargo: Guayaquil, 12 de Mayo del 2015 

Ing. Elvia M rez Andrade 
C.C. ++ 0911778678 
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228 INSCRIPCION CONSTAN 

¡reojo Ro EN HOJA DE SEGURIDAD 

Al 

    

  
 



  

  
  

  

-  , ¡Registro Mercantil de Guayaquil. / 
y ” NUMERO DE REPERTORIO:23.208 : 

FECHA DE REPERTORIO: 13/may/2015 o 
HORA DE REPERTORIO:14:49 | | y 

! a 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente:' ( 

mu 

1.- Coh fecha trece de Mayo del dos mil quince queda inscrito el presente 
Nombramiento de Liquidador Principal, de la Compañía / 
AGROVIVEROS S.A. "EN LIQUIDACION", a favor de ELVIA ? 

N MARINA ALVAREZ ANDRADE, de fojas 17.812 a 17.814, Registro de 
Nombramientos número 5.976. 
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N Po REGISTRO MERCANTIL 

Guayaquil, 15 de mayo de 2015 DEL CANTON GUAYAQUIL 

ELEGADA xa 

— REVISADO POR: (_, 
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) / 
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistemal 
Nacional de Registro de Datos Públicos. / 
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